
 212

 

Capítulo VIII Conclusiones y Recomendaciones 

 

 Después de una vasta investigación al actual procedimiento de visita domiciliaria, es 

importante establecer conclusiones y recomendaciones, con base en los estudios realizados. 

Dejaría de tener la trascendencia que se busca si después de la investigación realizada no se 

aportan pensamientos al respecto en forma de conclusiones y recomendaciones. En el caso 

de que las primeras el objetivo es establecer nuestra opinión con respecto ciertos temas de 

los cuales existen diversas interpretaciones, con el propósito de evitar incurrir en 

incidencias dentro del proceso de la Visita Domiciliaria . En el caso de las 

recomendaciones, el objetivo es expresar las reformas que consideramos necesarias al 

Código Fiscal de la Federación para que el procedimiento de visita domiciliaria cumpla con 

sus objetivos y esté respaldado con reglas que se aplicarán en la actualidad siempre 

salvaguardando la seguridad jurídica del contribuyente pero otorgándole a la autoridad 

hacendaria los instrumentos necesarios para que pueda cumplir con sus objetivos de manera 

adecuada, así la autoridad y el contribuyente se encuentren al tanto de los ordenamientos 

para que ambos realicen el procedimiento de una forma más eficaz, sin incurrir en  

incidencias o errores  . Para llegar a conclusiones y recomendaciones más apegadas a la 

realidad y sobre todo imparciales, se realizó entrevistas a representantes de las partes 

interesadas, es decir, estuvimos en contacto con gente de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, del Tribunal Fiscal de la Federación y abogados defensores de los 

contribuyentes. Los puntos de vista aportaos en las entrevistas claramente eran encontrados 

por lo que después de un estudio y combinación con nuestra forma de pensar se llegó a lo 

siguiente 
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8.1 Conclusiones 

 

 1.- Para poder comprender cual es la razón de ser de los actos de fiscalización es 

necesario entender cual es su fin. Maximizar el cumplimiento de los contribuyentes, es sin 

lugar a dudas, el objetivo a seguir, mientras mejor se cumpla esta meta más recursos 

obtendrá el Estado para cumplir con sus funciones algo que forzosamente debe verse 

reflejado en favor de los gobernados. Dentro de los objetivos específicos encontramos la 

determinación y cobro de los impuestos omitidos, disminuir la evasión, lograr una mayor 

recaudación fiscal, generar conciencia social sobre la importancia del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y ampliar la base de contribuyentes, Los actos de fiscalización 

deben de estar dirigidos en su totalidad a cumplir con estos objetivos, no solo a través de la 

aplicación directa a los contribuyentes, sino también a través del ejemplo. Un acto de 

fiscalización que cumple con su objetivo en relación al sujeto al que se le aplica y que 

además crea conciencia entre los gobernados que cercanos, se vuelve un medio efectivo 

para cumplir con la finalidad para la que fue creado. 

 

 2.- Tanto autoridad como gobernado debe atender por auditoria la comprobación 

científica y sistemática de los libros de cuentas, comprobantes y otros registros financieros 

y legales con el propósito de determinar la exactitud e integridad de la contabilidad en 

cuanto al cumplimiento de las obligaciones fiscales. Cuando dicha auditoria se realiza en el 

domicilio fiscal se le denomina visita domiciliaria. 
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 3.- Siendo la facultad de los contribuyentes determinar sus obligaciones fiscales 

según lo establece el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, la autoridad debe 

forzosamente poder verificar que lo determinado por los contribuyentes efectivamente sea 

lo correcto. El método más completo del que dispone la autoridad para realizar sus 

facultades de comprobación es la visita domiciliaria. Lo anterior se debe a que en el 

domicilio del contribuyente se encuentra toda la contabilidad, bienes y mercancías a través 

de las cuales se determina el nivel de cumplimiento del contribuyente. La visita 

domiciliaria es la única facultad de comprobación que permite a la autoridad un acceso 

libre a la información contable del contribuyente, los otros medios de fiscalización son a 

base de requerimientos de la autoridad lo que permite que los contribuyentes brinden la 

información que consideren no delatara su desempeño. 

 

 4.- La facultad discrecional es una libertad de apreciación que tiene la autoridad 

administrativa para determinar la emisión o no de un acto administrativo. Al ser tan amplia 

la facultad la autoridad con base en el artículo 16 constitucional debe forzosamente de 

fundarla y motivarla para que se apegue a derecho. Siendo tan grande la base de 

contribuyentes comparado con la autoridad hacendaria, la motivación es de suma 

importancia ya que para no violar el principio de que todos los contribuyentes son iguales, 

la autoridad debe expresar las características especiales que ponderó para decidir emitir un 

acto de molestia dirigido a determinado contribuyente. Por otra parte, la teoría 

administrativa tronco de la rama del derecho fiscal establece que la facultad discrecional en 

múltiples ocasiones se otorga ya que es la autoridad administrativa la que cuenta con los 

instrumentos, técnicas, experiencia y elementos suficientes para decidir la emisión de un 

acto. 
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 5.- El artículo 38 del Código Fiscal de la Federación regula los requisitos mínimos 

que debe contener todo acto administrativo que deba notificarse, dentro de los cuales 

destaca la orden de visita domiciliaria. Dicho precepto es claro en cada uno de los 

requisitos que se deben cumplir y por lo tanto no deben confundirse ni omitirse. Cada uno 

de dichos requisitos tiene una finalidad que debe cumplir y en su conjunto protegen la 

seguridad jurídica del gobernado, es decir, que a falta de uno, dicha garantía de seguridad 

se ve afectada en un determinado porcentaje. 

 

 6.- La importancia de que en el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación se 

establezca cual es el domicilio fiscal del contribuyente, para efectos de la visita 

domiciliaria, es que la autoridad pueda determinar en que domicilio se encuentra radicada 

la contabilidad. Por otra parte, el artículo 44 fracción I del mismo ordenamiento legal se 

establece que la visita domiciliaria solo se realizará en el domicilio asentado en la orden, lo 

anterior otorga certeza al contribuyente sobre el desempeño y facultades que tiene el 

auditor, ya que con base en lo expresado anteriormente, la autoridad consta con los medios 

suficientes para poder determinar el domicilio que le conviene inspeccionar, y en todo caso 

puede ampliar su facultad de comprobación a otras direcciones, siempre y cuando notifique 

dicha situación al contribuyente. En conclusión, esta limitante que impone la Ley a la 

autoridad fiscal es para otorgarle seguridad al gobernado de cual domicilio está sujeto a la 

visita domiciliaria, en el entendido de que previo a la visita, la autoridad fiscal contaba con 

los medios idóneos para determinar con precisión el domicilio que prefería visitar para 

cumplir con la finalidad de la visita domiciliaria. A nuestra consideración la única 

excepción a lo establecido anteriormente es la contenida en el artículo 44 fracción II 
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segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación. En efecto, la autoridad tiene los 

medios para establecer cual domicilio es el indicado para realizar la visita domiciliaria, sin 

embargo, si después de emitida la orden, dicho domicilio se cambia, esta situación es 

imputable al contribuyente. Remontándonos a la finalidad del acto, que es realizar la visita 

en determinado domicilio, la autoridad al expedirlo así en la orden cumple con su cometido, 

cuando el domicilio cambia después del citatorio debe de realizarse la visita en el lugar que 

para tal efecto se designó en la orden, si la dirección es distinta la finalidad de revisar el 

domicilio fiscal sigue siendo la misma. 

 

 7.- El artículo 44 fracción II y el artículo 137, ambos del Código Fiscal de la 

Federación, son insuficientes para regular la figura jurídica del citatorio. Por otra parte, el 

ordenamiento legal supletorio, el Código Federal de Procedimientos Civiles en sus artículos 

304 y 311 tampoco regula a satisfacción dicha figura. La anterior conclusión busca que 

desde el citatorio se cumplan ciertas formalidades para que no se violente la seguridad 

jurídica del contribuyente. En efecto, los Tribunales Federales han determinado que los 

citatorios deben cumplir ciertas formalidades no contenidas en los preceptos antes 

mencionados. En la práctica y con base en los criterios emitidos por los Tribunales, los 

auditores han ido corrigiendo el contenido de los citatorios pero la magnitud de la laguna es 

tal que en la actualidad existe una enorme diversidad de citatorios emitidos todos por el 

Servicio de Administración Tributaria cada uno cumpliendo las omisiones que en lo 

particular consideran. 

 

 8.- Los visitadores tienen la facultad de revisar bienes y mercancías relacionados 

con el objeto de la orden de visita. Sin embargo, en el caso de bienes y mercancías de 
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importación para que los auditores puedan revisarlas, asegurarlas o realizar alguna facultad 

relacionada a estas, debe forzosamente, de venir expresada dicha facultad en la orden de 

visita, ya que es esta la que delimita y particulariza las facultades de comprobación de lo 

contrario se estaría actuando contra derecho. 

 

 9.- Para otorgar al visitado de quien se presenta ante el representa a la autoridad 

hacendaria, el primer requisito que debe cumplir el auditor, es identificarse ante la persona 

con quien se entenderá la diligencia, esta situación al plasmarse en las actas es larga e 

incluso tediosa pero en la práctica ocupa poco tiempo. Esta formalidad es vital para la 

autoridad como para el contribuyente. La identificación de la persona con la que los 

visitadores realizan la diligencia es igual de importante. En el caso de que los visitadores no 

se identifiquen al inicio de la visita generaría incertidumbre en el visitado e incluso podría 

negarles no solo la contabilidad sino la entrada al establecimiento con justificada razón. En 

el caso de la persona con quien se entiende la diligencia de no identificarse, genera 

incertidumbre en los visitadores de si puede efectivamente entenderse con dicha persona sin 

necesidad del citatorio y en otro supuesto la identificación es necesaria puesto que en el 

caso de que no sea con el contribuyente o su representante legal es necesario un tercer 

idóneo que proporcione la información necesaria. 

 10.- Es indiscutible que la cooperación entre autoridades fiscales es uno de los 

puntos medulares en las facultades de comprobación. Si la información solicitada a otra 

autoridad es confiable y proporcionada de manera inmediata, el análisis que se realice de 

esta podrá ser cualitativamente mejor. La cooperación forma una red en la cual es más fácil 

detectar a través de terceros irregularidades cometidas por los contribuyentes. En sentido 
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figurado: “el tamaño de las separaciones de la red es en cuestión al nivel de calidad de la 

cooperación entre autoridades fiscales”. 

 

 11.- Por contabilidad debemos suponer documentación concreta tal como lo 

establece el artículo 28, de aplicarse en la práctica lo establecido en el artículo 45 se les 

otorgaría la facultad a los visitadores de revisar todos los medios de almacenamiento de 

información que tenga el contribuyente lo cual es anticonstitucional puesto que el artículo 

16 de la Carta Magna dispone que la visita tendrá por objeto revisar el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales considerando que no todos l os medios de almacenamiento de 

información están relacionado con el cumplimiento de las obligaciones fiscales. En la 

práctica son los contribuyentes los que deben de determinar el actuar de los visitados con 

relación a este tema, si estos proporcionan su contabilidad al auditor no deben ceder si este 

pretende por decisión propia revisar otros medios de almacenamiento de datos, en todo 

caso, deberá el auditor volver con requerimiento escrito de autoridad competente, fundado 

y motivado. 

 

 12.- Debe levantarse acta circunstanciada por cada vez que el visitador se apersone 

en el domicilio sujeto a revisión. En la práctica no se presenta dicha situación, sin embargo 

son los visitadores los que determinan cuando se debe levantar el acta circunstanciada. 

Podemos concluir que en este caso particular existe un verdadero distanciamiento entre la 

práctica y lo establecido en la Ley. Lo cual, a la larga generará dificultades que serán 

llevadas ante los Tribunales que deberán de tomar partido por una de las dos, lo establecido 

en la ley o lo realizado en la práctica. Por otra parte, concluimos que en determinado caso, 

está en manos de los contribuyentes obligar a los auditores a que se levante acta 
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circunstanciada de cada una de sus visitas. La característica más importante de todas las 

actas debe ser la circunstanciación ya en esta se basará la futura determinación de un 

crédito fiscal. 

 

 13.- Los sellos y marcas que puede poner los auditores del SAT a aquellos 

documentos, bienes y mercancías que no estén registrados dentro de la contabilidad, es uno 

de los instrumentos que le otorga la Ley al visitador para proteger los intereses del Fisco, la 

necesidad del inventario previo es en beneficio de ambas partes. El aseguramiento de la 

contabilidad en un procedimiento de irregularidades es el medio idóneo para detectarlas. 

 

 14.- la importancia del acta final radica en el hecho de que cierra el procedimiento 

de visita domiciliaria, a su vez contiene las aclaraciones vertidas por el contribuyente 

dentro de la visita domiciliaria y como fueron consideradas por la autoridad fiscal. Dicho 

cierre tiene que verificarse dentro del plazo que la Ley le otorga a los visitadores según lo 

establece el artículo 46-A. Debido a lo que significa, las autoridades fiscales deben de 

cumplir las mismas formalidades que en la diligencia de notificación de la orden. 

 

 15.- Un cambio de ideología dentro del SAT permitirá la obtención de mejores 

resultados. Esto es, si los visitadores se enfocaran a cumplir con una auditoría a la vez el 

plazo en la mayoría de las veces resultaría excesivo, al igual que las prórrogas. Lo anterior 

aumentaría la calidad de las visitas domiciliarias realizadas. En un afán de obtener más 

resultados de dicho procedimiento, en la práctica la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público sobrecarga de trabajo a los auditores otorgándoles varias auditorías al mismo 
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tiempo. Concluimos que el sacrificar cantidad por calidad en las visitas domiciliarias haría 

más efectivas cumpliendo de mejor manera los objetivos de los actos de fiscalización. 

 

 16.- Las reformas realizadas por los legisladores en el artículo 46-A del Código 

Fiscal para el año dos mil en conclusión son acertadas, otorgándole a la autoridad 

hacendaria un instrumento más para poder realizar de manera adecuada su trabajo. Los 

supuestos manejados en dicha adhesión para que se suspenda el plazo en el que deben de 

terminar las visitas domiciliarias en definitiva no son imputables a la autoridad y con base 

en esto se protege el derecho del Fisco de ejercer sus facultades de comprobación. 

 

 17.- El que no se notifique el última acta parcial o el oficio de prórroga dentro del 

plazo marcado por la Ley, acertadamente debe significar que esta se de por concluida y que 

sus efectos y diligencias queden sin efectos, lo anterior es para salvaguardar la seguridad 

jurídica del contribuyente contemplando los supuestos que se presentan en la práctica y 

evitar de esta forma que se pueda utilizar un procedimiento en el futuro, que no se concluyó 

conforme a derecho. 

 

 18. Lo establecido en la Ley comparado con la práctica diaria no es muy distinto, 

sin embargo si se presentan detalles diversos que deben ser tomados en cuenta, no 

olvidando que son esos pequeños detalles los que podrían hacer más efectivo el 

procedimiento de vista. Como lo planteamos en nuestro proyecto jurídico, el constante 

análisis, revisión de las leyes y su aplicabilidad actual es en beneficio de las relaciones que 

regula, es decir, el plantear nuevas reformas, críticas y soluciones, así como discrepancias 

entre la realidad y la teoría genera dos resultados de gran importancia. El primero, 
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salvaguardar de manera efectiva los derechos de los gobernados al ser sujetos de un acto de 

molestia como lo es el actual procedimiento de visita domiciliaria. El segundo, al mejorarse 

el procedimiento, los objetivos que persigue el Estado a través de los actos de fiscalización, 

se cumplen de forma mas efectiva, logrando en lo posible y en la medida en que se 

perfeccionen dichos actos una cooperación del gobernado con el Estado. 

8.2 Recomendaciones. 

1.- Una correcta motivación en base a lo planteado a lo largo del presente trabajo de 

investigación a nuestra consideración no solo otorga seguridad jurídica al contribuyente. La 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público al tomar en cuenta nuestro razonamiento utilizará 

los recursos que la Ley le permite para obtener mayor información de los sujetos a revisar. 

Lo anterior derivara en poder determinar con mejores bases que contribuyentes están 

incumpliendo con mayor frecuencia sus obligaciones fiscales. Lo anterior genera que se 

obtenga una mayor recaudación pero a su vez crea conciencia puesto que se detecta a los 

principales evasores del fisco lo que crearía en el contribuyente un verdadero sentimiento 

de riesgo. Lo anterior no significa que los evasores sean los únicos contribuyentes sujetos a 

visitas domiciliarias pero si deben de ser el grupo más importante que las conforme, ya que 

los objetivos de los actos de fiscalización se cumplen de manera mas efectiva a través de las 

visitas que se realicen a estos sujetos. 

 

2.- El articulo 43 fracción II del Código Fiscal de la Federación establece que la 

sustitución o aumento de los visitadores deberá notificarse al visitado. En un estado de 
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derecho como el mexicano y siempre en busca de salvaguardar los derechos de los 

gobernados lo anterior debe de reformarse por lo siguiente: la sustitución, aumento o 

disminución de los visitadores deberá notificarse al visitado. En efecto, la Ley en la 

actualidad deja en estado de indefensión al contribuyente al no saber este si todas las 

personas designadas como auditores en la orden de visita con el paso del tiempo siguen en 

facultades para ello, ya que pueden contar con la credencial expedida por el SAT, y sin 

embargo ser destituidos de determinada visita. Con la reforma propuesta se evita este 

estado de indefensión. 

3.- La conjunción del articulo 43 fracción I (El lugar o lugares donde deba 

efectuarse la visita. El aumento de lugares a visitar deberá notificarse al visitado) y del 

articulo 44 fracción I (La visita se realizará en el lugar o lugares señalados en la orden de 

visita) ambos del Código Fiscal de la Federación, daría como resultado una mejor redacción 

y simplicidad de la Ley. No hay que pasar por alto que entre mas fácil sea la ley de 

entender mayor disposición habrá por parte de los contribuyentes para cumplir con sus 

obligaciones fiscales, por lo que las reformas de redacción no son inservibles y por el 

contrario evitan diversas interpretaciones y a la larga conflictos ante los Tribunales 

Federales. La reforma propuesta sería la siguiente: 

"Articulo 43.- En la orden de visita, además de los requisitos a que se refiere el 

articulo 38 de este código, se deberá indicar: 

I. Señalar de manera expresa, la dirección exacta del lugar o lugares donde 

únicamente se desarrollara la visita. El aumento de lugares a visitar deberá notificarse 

al visitado." 
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4.- Una vez que se ha analizado la laguna legal existente con relación a los citatorios 

deberá reformarse el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación que es el encargado de 

regular dicha figura. Deberá anexarse un párrafo (segundo) en el cual de manera limitativa 

se señalen los requisitos que deba contener todo citatorio, requisitos que en su mayoría ya 

han sido decretados por los Tribunales Federales por lo que su recopilación no sería de gran 

dificultad, pero su incursión en la Ley sería en beneficio del contribuyente dándole 

certidumbre y del Fisco dándole los parámetros exactos que debe cumplir forzosamente 

todo citatorio. La presente reforma se realiza en dicho artículo ya que no es la visita 

domiciliaria la única figura fiscal que se ve afectada por la laguna legal existente. 

5.- Una vez establecido que las notificaciones en materia fiscal surten sus efectos al 

día hábil siguiente en el que fueron realizadas, y en el entendido de que si la visita 

domiciliaria se apegara a esta disposición legal los intereses del Fisco se verían 

grandemente afectados. Es importante destacar que a pesar de actuar los visitadores en 

beneficio del fisco iniciando inmediatamente la visita después de su entrega, es del todo 

ilegal. Razón por la cual debe reformarse el artículo 135 del Código Fiscal de la 

Federación, anexándole un párrafo que estableciera lo siguiente: 

“En el caso de la notificación de la orden de visita domiciliaria surtirá efectos 

inmediatamente después de que esta haya sido entregada a la persona con quien se entienda 

la diligencia". 

Hay que destacar la urgencia de esta reforma, ya que el actuar de los visitadores 

hasta el momento ha sido del todo ilegal desde el inicio del procedimiento de la visita, lo 

cual generaría grandes perjuicios al Fisco aun cuando los créditos fiscales que sus auditores 
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determinen estén apegados a derecho. Ya que este error procesal generaría que en los 

Tribunales ganen los contribuyentes, y en muchos casos cuando por la caducidad el Fisco 

ya no pueda ordenar otra visita domiciliaria. 

6.- Debe de reformarse el artículo 44 fracción III del ordenamiento legal analizado, 

suprimiendo las palabras "domicilio fiscal" por "domicilio donde se efectúe la visita." Lo 

anterior en el entendido de que no todas las visitas domiciliarias se realizan en el domicilio 

fiscal del contribuyente, de esta manera se mejora la redacción y el verdadero objetivo de la 

Ley no esta sujeto a interpretaciones. 

7.- Es de importancia que las personas designadas como auditores sean capaces y 

eficientes en el desempeño de su encargo. Un titulo profesional de contador público no 

garantiza dicha situación, sin embargo, otorga mayores garantías que una persona que lo 

carezca. Esta situación es en beneficio de autoridades y de contribuyentes. Ambas tendrían 

mayor seguridad del desempeño que realicen los auditores lo que a la larga generaría 

menores conflictos ante los Tribunales. En un sentido justo esta situación debería de 

realizarse a través de un programa a mediano plazo, para evitar así perjudicar a personas 

que a través de la práctica de varios años han adquirido gran experiencia y habilidad. Lo 

anterior es en el entendido de que existe una rama de especialistas en la materia que 

adquirieron el conocimiento a través del estudio y que lo soportaran con la habilidad 

adquirida con la práctica. 

8.- El testigo, sin lugar a dudas, debe de ser una figura con mayor relevancia durante 

el procedimiento de visita domiciliaria. Su carácter en la actualidad ha sido el de un mero 

formalismo constitucional, ya que en el supuesto de que se niegue a firmar, con el simple 
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hecho de que el visitador asiente dicha situación se subsana el formalismo constitucional. 

El estudio a fondo que se realice por separado de esta figura dentro de la visita domiciliaria 

dará grandes resultados, mejorando el actual procedimiento. Sin embargo, es de 

recomendarse que por lo menos la ley establezca la obligación de plasmar en el acta los 

motivos por los cuales se negó a firmar el testigo el acta, obligando asi al visitador a 

especificar dichas circunstancias especiales, lo que en la práctica daría como resultado que 

se plasmaran las diferencias que existieron entre auditores y testigos durante la visita, en 

todo caso, siendo los Tribunales los que en un criterio imparcial determinen y otorguen la 

razón a una de las partes. Lo anterior daría al actual procedimiento un equilibrio de fuerzas 

entre el auditor y el contribuyente. 

9.- Debe de reformarse el artículo 45 primer párrafo del Código Fiscal de la 

Federación suprimiendo las palabras domicilio fiscal por domicilio donde se efectúe la 

visita. Lo anterior en el entendido de que no todas las visitas domiciliarias se realizan en el 

domicilio fiscal del contribuyente, de esta manera se mejora la redacción y el verdadero 

objetivo de la Ley no estaría sujeto a interpretaciones. 

10.- Los últimos tres renglones del artículo 45 primer párrafo del Código Fiscal de 

la Federación establecen la obligación del contribuyente de permitir la verificación de los 

documentos, discos, cintas o cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos 

que tenga el contribuyente en los lugares visitados. Lo anterior como lo establecimos en la 

presente investigación resulta ilegal en virtud de que la ley solo faculta a la autoridad a 

revisar la contabilidad, bienes y mercancías relacionados con el objeto de la visita. En 

consecuencia únicamente deberá de permitirse dicha revisión a los medios procesables que 
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contengan información relativa a al contabilidad. La reforma a dicho texto es en el sentido 

de anexar al final la frase "relativos a la contabilidad". 

 

11.- Derogar las fracciones I, II, IV y IX del articulo 45 del ordenamiento estudiado, 

así como reformar el contenido de la fracción VIII del mismo artículo. La primera y la 

novena por contemplar un supuesto ilógico toda vez que si el contribuyente se encuentra en 

dicho supuesto normativo, el auditor de ninguna manera podrá acceder a la contabilidad 

para obtener copia de esta. Con relación a la segunda esta en desuso toda vez que no existe 

en la actualidad libros o registros contables que deban estar sellados conforme a las 

disposiciones fiscales. La cuarta fracción contempla el supuesto de dos o mas libros de 

sociales, siendo estos libros parte integrante de la contabilidad, la presente fracción 

encuadra también en el supuesto normativo establecido en la fracción III del mismo 

artículo. La reforma de la fracción VIII es en razón a una mala redacción ya que en la 

actualidad dicha fracción contempla el supuesto de recoger la contabilidad, algo ilegal. Por 

lo tanto si el legislador considera que durante una huelga la contabilidad corre peligro debe 

de reformarse la fracción VIII, cambiando el término "recogerse" por "fotocopiarse" 

12.- Debe de reformarse el articulo 46 fracción I del Código Fiscal de la Federación 

suprimiendo las palabras domicilio fiscal por domicilio donde se efectúe la visita. Lo 

anterior en el entendido de que no todas las visitas domiciliarias se realizan en el domicilio 

fiscal del contribuyente, de esta manera se mejora la redacción y el verdadero objetivo de la 

Ley. 
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13.- La oportunidad de poder presentar la prueba pericial contable durante el 

desarrollo de la visita domiciliaria en la instancia de aclaración tendría por objeto reducir en 

número de controversias que se llevan ante los Tribunales. Lo anterior terminaría con el 

conflicto que se genera entre dos partes interesadas, al intervenir un perito contable se 

apoyaria una de las dos posiciones en conflicto. Lo anterior a pesar de ser en beneficio del 

contribuyente, también lo es en favor de la autoridad puesto que el peritaje puede reafirmar 

su determinación. Por otro lado, en la práctica, la presentación del peritaje contable por 

parte del contribuyente solo se haría cuando este estuviere seguro de lo que pretende 

probar, de lo contrario el efecto de la prueba se revertiría en su contra. 

14.- Recomendamos que el artículo 46 fracción VII segundo párrafo debe de ser 

utilizado por la autoridad fiscal con suma precaución motivando de manera adecuada la 

nueva orden de visita encargada de revisar el mismo periodo y el mismo objeto, ya que en 

la práctica se puede prestar para de manera arbitraria ordenar visitas domiciliarias sin 

ningún sentido puesto que las autoridades fiscales ya analizaron previamente dichos 

periodos y los mismos impuestos. La emisión de estas nuevas órdenes sin la correcta 

motivación sería una violación a la seguridad jurídica del contribuyente. 

15.- Como lo criticamos a lo largo de la investigación el contenido del artículo 46 

del Código Fiscal de la Federación carece de una correcta redacción y manejo de ideas. El 

saltar de temas, es decir, de actas, al aseguramiento de contabilidad, a la designación de 

representantes en casos especiales y de nuevo regresar al tema de las actas de visita 

confunde al contribuyente que recurre a la Ley para entender cuales son sus derechos y 
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obligaciones. En efecto, la correcta redacción y manejo de ideas de manera sistemática es 

en beneficio del procedimiento y de ambas partes. 

16.- Al igual que lo plasmamos en las conclusiones, recomendamos al Fisco un 

cambio de ideología en cuanto a visitas domiciliarias se refiere. El enfocarse a la calidad de 

las visitas domiciliarias dejando de lado en cierta medida la cantidad cumple de mejor 

manera con los objetivos de los actos de fiscalización. 

17.- Finalmente, respetando la división de los tres poderes que conforman el Estado, 

es importante que los legisladores estudien y realicen reformas apoyándose también en los 

criterios emitidos por los Tribunales Federales. En la actualidad como lo establecimos en su 

momento, los artículos que regulan el procedimiento de visita domiciliaria contienen partes 

que fueron decretadas como inconstitucionales. Toda vez que las leyes fiscales rigen el 

comportamiento de los gobernados al momento de pagar sus contribuciones se genera 

incertidumbre en ellos si recurren a ordenamientos que contienen dentro de su texto algo 

que es inconstitucional, en el entendido de que no son peritos en derecho. Lo anterior 

fomenta la desconfianza del contribuyente, ya que en un afán de conocer sus derechos y 

obligaciones en la práctica se encontrara con que lo que estudio en la Ley en algunas 

ocasiones es inconstitucional, afectando en cierta medida los objetivos de los actos de 

fiscalización. Un ejemplo claro de esta situación es el artículo 44 fracción II segundo 

párrafo del ordenamiento legal multicitado. 

 Al tener conocimiento de todo el proceso de las Visitas Domiciliarias con 

todos sus requerimientos, se podrá obtener una mejor capacidad para resolver y disminuir el 
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llamado acto de molestia y nos servirá de apoyo este estudio para evitar de la manera más 

posibles las incidencias que ocurren durante l práctica de la visita domiciliaria. 

 




